
    
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       Divorcio  

Demandante:       Luis Enrique Martínez Páez    

Demandado:       Aira Mireya Mahecha Arias    

Radicación:       2020 – 00032 

        Cuaderno:             Demanda de Reconvención  

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  
 

 

1. Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado de la 

reforma de la demanda, la pasiva contestó sin proponer medios 

exceptivos. 

 

2. Este  a lo dispuesto en  auto de fecha 24 de junio de 2021 

dentro del cuaderno principal. 

La Juez,  

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

       

Mg 
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